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POIIR EJECUTIVO 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N 9 833 

Tegucl:galpa, D. C., 19 de noviembre de 

1trTL 

El Presidente Constitucional de la Repú~ 

llllea, 
ACUERDA: 

DlBpei1Sal' la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Marco Tulio 
Cerrato Gómez y Berta Lucila Fonseca Fe
rrarl, vecinos de Tegucigalpa, D. C., pre
'Vlo entero de ( L 10.00) diez le m piras, en la 
oftcina que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Pübllco designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

13 Secretario de Estado en los Despa· 
cbol de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Ztmlga A. 

Acuerdo N• 834 
Tegucigalpa, D. C., 1 de noviembre de 

1m. 

El Presidente Constitucional de la Re
pGbllea, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Rodol!o 
Balcareel Catalán y Miriam Valenzuela L., 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo en· 
tero de (L 10.00) diez Iempiras, en la ofi
eina que el Ministerio de Econom1a y Ha· 
eienda designe.--Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en tos Deapa· 
ella. de Gobernación y .Justicia, 

Rlcanlo ZODip A. 

Aeuerdo N' 835 

Tegueiga!pa, D. C., 1 de noviembre de 
1111. 

1:1 Preeldente Corurtttucional de la Re--
JIOlbllea, 

ACUERDA: 

Dllt aar la publicación de edictos po.ra 

- -- clvU, a MJguel Bau-

CONTENIDO 

GoBERNACIÓN Y JUBTJCIA 
Acuerdos N9 833 al 866 

Noviembre de 1971. 

EDUCACION PUBLICA 
Acuerdos N9 4180 al 4183 

Diciembre de 1966. 

AVISOS 

tlsta R. y Gladys Oneida Castellón, veci· 
no~ de Tegucigalpa, D. C., previo ent~ro 

de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públl· 
co designe.--Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
ehos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Zúnlga A. 

Acuerdo W 838 

Tegucigalpa, D. C., 1 de noviembre de 
1971. 

El Presidente Conatltuclonal de la RepG
bltca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
rontraer matrimonio civil, a Ronny Corea 
Castro e Irma Gladys Pineda, vecinos de 

San Pedro Sula, previo entero de . 
rL 10.00) dez Iempiras, en la oficina que 
e~ Ministerio de Hacienda y Crédito Pú~ 
blico destgne.------Comuntquese. 

RAHON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despa· 
choa de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N' 837 

Tegucigalpa, D. C., 1 de noviembre de 
1971. 

El Preoldente Constltuelonal ele la -
pdbHea, 

ACUERDA: 

otspensar la publicaeión de edicto. para 
contraer matrimOniO eivil, a Gonzalo Ama· 
ya M. y E!vtra Carbajal. veclnoe de can. 

- Lemplra. -"' - ........ . 

CL 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Econonúa y Haetenda de
Rigne.-Comuntquese. 

RAHON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa DelqNl.chae 
de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo W 838 

Tegucigalpa. D. C., 1 de noviembre de 
19971. 

El Presidente Constitucional de ta fte. 
pdbHea, 

ACUERDA: 

Dtpet18ar la publicación de edictos para. 
contraer matrimonio civil, Harvey Ge· 
"ant y Marjorie Buckly, vecinos de Utna, 
Islas de la Bahia, previo entero de •.•. 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y Hacienda de~ 
signe.--Comttniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en JOB Despa
chos de Gobernación y .Justicia. 

Acuerdo N 9 839 

Tegucigalpa, D. C., 3 de noviembre de 
19n. 

El Prelddente Constltuctoaal de la Re
pdbHea, 

ACUERDA: 

Nombrar al Licenciado Rubén Mondra· 
gón. Secretario de Estado en eli')Mpecho de 
E.:conomta, Representante del Gobierno de 
Honduras, ante Altos Hornos de Centre 
América, S. A.-Comuniquese. 

RAHON E. CRTJZ 

El Secretario de Estado en loa 0eapa ... 
eholl de Gobernación y .Ju.Ucla, 

... ----A. 

Tecuclgalpa, D. C., 3 de n<membro de 
1911. 

El Presidente C..natltuclonal ele la -
pdbHca, 

ACUERDA: 

Nombrar al ciudadano llilruel A.llpl 
AguJiar V., Gemente de Negockle .. la 

"- • IG Jldti•• NI lO 

DEGT
Rectángulo
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1 .. ~ 
AVISOS 

REMATES 

El infrascrito. Secretario del Juz. 
gado 2• de Letras de lo Civil. del 
departamento de "Francisco Mora
zán", al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse el día vier
nes tres de marzo del presente año, 
a las nueve de la mañana, en el lo
cal que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el SI· 
guiente inmueble: "Un lote de terre
no, situado en la lotificación Cruz 
y Morgan, en el barrio Concepción 
de la ciudad de ComayagUela, limi
tando: al Norte, propiedad de Ricar
do Reyes Noyola; al Sur, calle die
ciocho de por medio, lote número 
ocho; al Este, propiedad de Héctor 
Tablas; y, al Oeste, lote número 
treinta y ocho, del Distrito Central. 
Dicho lote tiene el número treinta 
y siete y una extensión superficial, 

de doscientas setenta y dos varas 
cuadradas. En el inmueble descrito 
anteriormente, se encuentran las me
joras sigltientes: "al frente de la ca
lle dos piezas, que miden cada una 
cinco por cinco metros, con sus res
pectivas cocinas. todo construido de 
piedra, ladrillo y '!'ade!" con su_ te
cho cubierto de teJa, piSO enladnlla
do con cemento. En el mismo solar 
hay construida hacia la calle una 
pieza de madera que mide cinco por 
cinco metros, con su cocina de cinco 
por cinco varas, techo cubierto de 
teja, con sus pisos enladrillados de 
barro. Y en el interior hay constrW
das dos piezas de madera que miden 
cada una cuatro por cuatro varas". 
Este inmueble se encuentra inscrito 
con el número 110, folios 218 y 220, 
del Tomo 237, del Registro de la 
Propiedad de este Departamento de 
Fran.cisco Morazán, a favor del se
ñor Juan Carlos Matamo!'os Gutié
rrez; habiendo sido valorado en la 
cantidad de Siete Mil Lempiras. Di
cho inmueble se !'ematará para ha
cer efectivo el pago de cantidad de 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tegucigalpa, D. e~ Bondiii'BII, C. A. 

24 DE NOVIEMBRE DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

BILLE'l'ES GIBOS MONEDA METJUJ:CA 
Cotapra: Vellta. CocprG. Vonla 

Oólm ......................... L 2.00 L 2.02 L 00 l. 2.02 L l.'a8 
0.1920 
1.98 
0.298968 
0.282857 

L 2.02 
o.ao 
2.00 
0.361887 
0.285714 

Colón Salv. 0.7920 0.80 
Quetzal ................ ,.... 1.98 2.00 
Colón c. R. .......... 0.1.98868 0.3lll887 
Córdoh<u ........ _...... 0.282857 0.~5714 
p.~ Mexicano .... 0.158527 0.1609 
Onza Troy de Oro Fino L 70.00 

80 
00 

.3011187 

.285714 -o--. 

.160128 0.1614 
Onza Troy lg\l.Ql a: 31.103 gTamoa 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

lJbra Eflterlina 
Franco Fran* ... . ........... -········ 
Franco Belga ........ ·················-····················--
Franco Sull!:o • -···· ···················-········-
Marco Alel:llo!ln • .. ...... ~---~-····-···-
norfn Hola:nd6s ········-·············· .. ·······-·····-
Corona Su4!1'CCJ ............... ································-
Lira ····-····························-~···--w·-· .... --. .-··---
Pe.eta ............ - ................ __ , ____ _ 

D61ar Canctdieftae .............. -·-·----·----

N O T A 8: 

DOLAIIES 
S 2.4945 

0.1810 
0.0216 
0.2506 
G.199S 
0.2195 
0.1999 
0.001640 
0.0141 
a9973 

t.EMPIBliS 
L 4.989 

03620 
00432 
o 5012 
o 5990 
o 5990 
03998 
o 003280 
00296 
1 9946 

l.-Loe giros en Dóla.rea Hbra.doa a cargo de Bancos coetarrtcensea serán acred!~ 
ta.dos al tlp·.> de cambio de CCR. 6.625 por Dólar. 

2.-LaJJ eottza~tones no oftclalea aon tomadas del intonne semanal del Ftrst Naa 
tlonal City Bank de New York. 

S.-Para evita• especulaclonee frOnterizas, el Dlreetotio del Banco Central de 
Honduras a·ttorlzó la venta a la par de 1u monedas centroamericanas. 

<l.-El Banco Ce'l.tral de Hondura& comprar,¡ la Plata producida en el pala al pre
cto de New York, menos gastoe que ocaslone au manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ALEIANDJIO ARMLJO PINEDA. 
Jete del Depto. de Cambloe. 

emp1ras, mterese8 y costas 
ci~ ejecutivo. que le ha p~ 
senora Ma. Evarista Fajardo la 
dale_s_ v. d~ Irías, al señor Ma~ 
Gutierrez . Se advierte a 1011 • 
sados que por tratarse de ~ 
licitación, no se adnrltirán PrllDera 
que no cubran las dos te~ P<>ostura. 
tes del avalúo, el cUal ase:::: Pl<
suma antes indicada.-Teguc a ll 
D. C., 4 de febrero de 1972_ igalpa, 

Joaquín Murillo M., 
Sec~tario. 

(f) J~aqwn Murillo M. Hay un aeiJo 
que dice: "Juzgado de Letzaa 2> 
lo Civíl".-Tegucigalpa, F. M.-a! 
duras. 

Del 9 F., al 2 M. 72. 

El int;ascrito, Secretario del Juz
gado Pr1111ero de Letras de lo <l-ril, 
del departamento de Francisco MoJ:a, 
zán, al público en general, hace saber· 
que en la audiencia del día sába& 
dieciocho de IlJa1'7;0 del corriente aio 
a las nueve de la mañana, y en eÍ 
lugar que ocupa este Juzgado se re
matará en pública subasta el 'inmue
ble sigltiente: "Un lote de teiTello de 
una manzana. de extensión, o sea dla 
mil varas cuadradas, ubicado a dol 
kilómetros y medio sobre la ~ 
izquierda que conduce a Suyapa, for
ma parte de un Jote mayor, exteDii6n 
conocida con Jos nombres de Guan.
basteca, San José y San Miguel del 
Trapiche, en esta ciudad, inscrito el 
dominio con el número 209. foli011 del 
339 al 341. _del tomo 175, del Regiat1'o 
de la Propiedad Inmueble y Mercan
til, del departamento de Francisco 
Morazán. El inmueble relacionado ha 
sido valorado en la cantidad de den 
mil iempiras, valor asignado por pe
ritaje, y se rematará para con 1111 
producto hacer pago al Banco de 
Honduras, S. A., en cantidad de lem
piras que es en adeudarle la socledld 
"Hospital Especialidades Su~pa. 
S. A." Y se hace la adverten~. de 
que por tratarse de primera lícita
ción, no se admitirán postores que 
no cubran los dos tercios del aval6o. 
y sin que hagan el respectivo depÓ
sito.-Tegucigalpa, D. C .. 9 de f~ 
ro de 1972. 

J. Faustino Lalnes Jl.. 
Secretario. 

(f) J. Faustino La.inez 'M. Hay ~ 
sello que dice: "Juzgado de Letras 
de lo Civíl.-Tegucigalpa, F. 'M., ROl
duras". 

Del 11 F. al 4 M. 72. 

El infrascrito Secretario del 1• 
gado 2• de Le~ de_loCi~:.~ 
partamento de FranCISCO Mo 
público en general, Y para los r. 
de ley, hace saber_: qu!' en • diiiS • 
a celebrarse el dia Vlemell 
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del corriente año. a las nueve 
IJI&lSO. de 1& ma.iiana, en el local. que 
1 JD0C1ia nespacho. se. remai;ara en 
ocuP!" ~ el sigwente mmue
pí)Jiica~· "Una casa construida 
ble~ d~ rafón, techo de ma
eon bierto con láminas de asbesto 
~o, tipo standard,_ cielo raso 

pi_....,..¡ piso de mosaico, puertas 
~ ;:,;;de plywood. y las exterio
mten.lida.s tipo tablero. ventanas de 
resso • · 1 • a1uJDinlo y vidrios tipo ce os1as, co!' 

InStalaciones de agu~. luz Y sam
sus. el solar libre debidamente en
~~~rln· dicha casa se distribuye 
g~.'comedor, cocina con su des
am. tres recámaras con sus closets 
~08 dos baños, cuarto con ba
ño para empleadas domésticas: dos 

uno con techo y otro s1n te
~lánchador, pila par:' lavandero, 
eon' su portón de dos hoJas para en
trada de carros. y otro para entrada 

eral a la vivienda. todo en un so
f:: situado en la ampliación de la 
Colonia Quince de Septiembre, en este 
Distrito Central marcado en el plano 
respectivo con el número quince del 
Bloque F, según plan? aprobado por 
el Concejo del DistritO Central, en 
Acuerdo N• 58, del primero de m_arzo 
de mil novecientos sesenta y cmco, 
con un área de trescientos tres me
tros cuadrados, equivalentes a cua
trocientas treinta y cuatro varas 
cuadradas con cincuenta y ocho cen
tésimas de vara cuadrada, que mide 
y limita: al Norte. diecinueve m~tros 
treinta centímetros, con lote nume
ro ca!IOrce del mismo Bloque F; al 
Sur diecinueve metrcs treinta centí
meti-os, ('On lote número uno del Blo
oue G. mediando calle: al Este die
ciséis metros cincuenta centímetros, 
con casa vendida a doña Agueda Me
jia de Laínez; y al Oeste. dieciséis 
metros cincuenta centímetros, con 
área destinada para parque, median
do calle. El solar des.crito forma par
te y está comprendido en un terreno 
de mayor extensión". Y se encuentra 
inscrito a favor de la señora Alha 
María Anduray Corveey_ bajo el 
N• 190, folios 471 al 473. del tomo 
250, del Registro de la Propiedad In
mueble. de este departamento. Dicho 
inmueble fue valorado en la suma de 
veinte mil lempiras, y se rematará 
para hacer efectivo el pago de can
tidad de lempiras, intereses y costss 
que es en deberle la señora Alba 
Maria Anduray Corveey, a la Com
pañía de Seguros Interamericana 
S. A. Se advierte a los interesados 

La Tipografía Nacional, ofre

ce IIUI servicios de Fotograba

do, a todas las Dependencias 

Gabernamentales del Estado: 

LA DIRECCION. 

que por tratarse de primera licita
ción. no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de! avalúo, el cual asciende a la su
ma arriba indicada.-Tegucigalpa, 
D. C., 9 de febrero de 1972. 

Joaquín Murillo M., 
Secretario. 

(f) Joaquín Murillo M. Hay un sello 
qne dice: ''Juzgado 2" de letras de 
lo Civil.-Tegucigalpa F. M., Hon-
duras". ' 

De¡ 16 F. al 9 M. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2• de Letras de lo Civil, del 
departamento de "Francisco Mora
zán". al público en general y para 
las efectos de ley, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse el día vier
nes tres de marzo del corriente año, 
a las diez de la mañana y en el lo
cal que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el siguien
te inmueble embargado: "Un lote 
demarcado bajo el número 17 "B", 
sección uJ", de la Colonia Las Mer
cedes, el que tiene una área de cien
to cincuenta y una varas cuadradas, 
con las dimensiones y colindancias 
siguientes: al Norte, diez metros con 
sesenta centésimos y el lote número 
diecisiete letra ''A"; al Sur. diez me
tros y calle de por medio; al Oriente, 
nueve metros y medio lote número 
diecinueve; y, al Poniente. 12 me
tros, 71 centímetros, con lote N' 19. 
Incluyendo las mejoras en él cons
truidas. El anterior inmueble se en
cuentra inscrito, a favor del señor 
Marco Antonio Moneada Girón. bajo 
el N• 77, folios 193 y 194. del To
mo 222, del Registro de la Propiedad 
Inmueble de este Departamentu; el 
cual fue valorado en la suma d•> Seis 
Mil Ochocientos Lempiras. y .se re
matará para hacer efectivo el pago 
de cantidad de dinero, intereses y 
costas. que es en deberle el señor 
Moneada Girón, al señor G. Raúl 
Cardona. Se advierte a los interesa
dos que por tratarse de segund~ ~i
citación, cualauier postura es habiL 
-Tegucigalpá, D. C .. 9 de febrero 
de 1972. 

Joaquín Murillo M., 
Secretario. 

( f) Joaquín Murillo M. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 2' de 
lo Civil".-Tegucigalpa, F. M.-Hon
duras. 

Del 15 al 25 F. 72. 

El infrascrito Seeretario del Juz. 
gado de Letras 'Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán. al público en general y para 
los efectos de ley. hare saber: q'!e 
en 1a audiencia señalada para el día 
sábado onee de mano del corriente 

Nota de la Administraciín 
Los originales que 1e en

-rien para public:ane en LA 

CACETA, deben es1ar eea.itoll 

por an solo frente y, IÍ pod. 
ble fuere a máquina. 

LA DIRECCION 

año, a tas nueve de la mañana, y en 
el local que ocuP.": este Despacho, se 
rematará en publica subasta el si
guiente inmueble: "Lote número seis 
de la Lotificación Toncontín, con una 
extensión superficial de mil sesenta 
y cinco va.raa cuadradas, con los lí
mites especiales siguientes: al Norte, 
limita con lotes uno y dos; al Sur, 
con partes del lote numero diez, ca
mino que va a Ojojona; y, al Orien
te, con terreno de los herederos de 
Santos Soto, mediando camino a Ojo
jona; y. al Occidente, con lote nú
mero siete". Dicho inmueble tiene 
inscrito el dominio, a favor del de
mandado Aurelio Cáceres Ramos, 
bajo número ciento veintitrés, folios 
doscientos trienta y dos al doscien
tos treinta y tres. del Tomo ciento 
noventa y nueve, de¡ Registro de la 
Propiedad Inmueble, del departamen
to de Francisco Morazán. El referi
do inmueble está valorado en la can
tidad de Diez Mil Seiscientos Cin
cuenta Lempira.s exactos, y se rema
tará para pagar la cantidad de Tres 
Mil Lempiras, intereses legales y cos
tas del jnicio. Que el señor Aurelio 
Cáceres Ramos, es en adeudarle al 
señor Julio Chaín Chain. Se advierte 
que por ser ésta primera licitación, 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo de dicho inmueble.-Tegucigalpa, 
D. C .. 10 de febrero de 1972. 

Faustino Laínez MejÚJ, 
Secretario. 

( f) Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo Civil".-Tegucigalpa. 

Del 16 al 21 F. 72. 

PERSONERIA JURIDICA 

El infrascrito. Jefe de la Sección de 
Estatutos y Registros, dependiente 
de la Dirección General de Trabajo, 
hace constar: que con fecha once de 
febrero de mil novecientos setenta y 
dos el Poder Ejecutivo, a través de 
la Secretaria de Estado en los Des
pa.choe de Trabajo y P•eviaión Social. 
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~ reconoció Personalidad Jurídica al 

Sindicato de Trabajadores de la Em
pacadora Corsa, del domicilio de San 
Pedro Sula. departamento de Cortés, 
la cual ha quedado debidamente ins
crita bajo el folio N' 205, inscripción 
No 205, del tomo II, del Libro de Re
gistro de Organizaciones de Trabaja
dores.-Comayagüela, D. C., 17 de 
febrero de 1972. 

RAMON MORALES RAMIREZ, 

Jefe de la Sección de Estatutos 
y Registros. 

CARLOS ALBERTO SANDOVAL, 
Jefe del Departamento de Organiza

ciones Sociales, Cooperativas y 
Promoción de la Educación. ..... .,. 

ARNALDO VILLANUEV A CH. 

Director General de Trabajo. 

Del 19 al 22 F. 72. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
te'!tes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha diecinueve 
de enero del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.
Señor Ministro de Economía y Co
mercio.-Yo, Francísco Cáceres Ben
daña, mayor de edad, casado, Abo
gado y de este vecindario, con Car
net del Colegio de Abogados N• 218, 
en mi carácter de Apoderado de la 
compañía Jouveinal, S. A., domici
liada en 19, Rue De La Gare 94, 
Cachan, República de Francia com
parezco pidiendo el registro 'de la 
marca de fábrica, que consiste en la 
expresión: 

que distingue, protege y ampara, !JrG
ductos farmacéuticos material para 
curas, desinfectantes y productos ve
terinarios, la que fue registrada en 
Francia, con el número 330.720, se
gun aparece del certificado que pre
sento debidamente legalizado. Dicha 
marca <J.U~ se aplica o fija en etique
tas, reCIP,Ientes, embalajes, los pro
ductos mismos y papeles comerciales 
y de publicidad, o en cualquier otra 
forma usada en el comercio y la in
dustria. Presento los documentos 
de ley y acredito mi representación 
con el poder que aparece en las di. 
Iigencias de registro de la marca 
"Ruscorectal", de donde se razonari. 
en estas diligencias, y pido que pre
via su admisión, y demás trámites 

de ley, se acuerde el registro y depó
sito de la mencionada marca de fá
brica a favor de mi representada. 
-Tegucigalpa, D. C., siete de enero 
de mil novecientos setenta y dos. 
-(f) Francisco Cáceres Bendaña". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 19 de enero de 
1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

2, 12 y 22 F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecinueve 
de noviembre de mil novecientos se
tenta y uno, se admitió la solicitud 
que dice: 'Se solicita el registro de 
una marca de fáhrica.-Se acompa· 
ñan Documentos.-S. P. E. (Ramo de 
Economía y Comercio).-Yo, José 
Antonio Molina Osorio, mayor de 
edad, soltero, Ahogado y Notario, de 
este domicilio, con Carne! de Cole
giación número 0738, con el debido 
respeto ante usted, comparezco en 
nombre y representación de la empre
sa individual denominada "TEXTI
LES CLAUDIA", de este domicilio, 
tal como lo acredito con la carta-po· 
der que acompaño, la que pido que 
una vez vista se me devuelva, solici
tando el registro de la marca de fá
bricas, consisten!~> "" la oalabra: 

para amparar la producción de todo 
tipo de medias para mujer; y la cual 
se aplicará a los envases, cajas y em
paques que contengan el producto ter
minado, gravándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquier 
otra forma apropiada en el comercio. 
Por lo anteriormente expuesto al se
ñor Ministro, respetuosamente pido: 
admitir la presente solicitud, con la 
documentación acompañada y, en de
finitin, darle el trámite de ley co
rrespondiente.-Tegucigalpa, D. C., 
diecisiete de noviembre de mil nove
Cientos setenta y uno.-( f) José An· 
tono Molina Osorio". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 

efectos de ley.-Teguci al 
19 de noviembre de 19f1• pa, D. C, 

Adán López Pineota, 
Re~strfldor. 

2, 13 y 23 D. 71. 
3, 13 y 24 E. 72. 
P, 11 y 21 F. 72. 

El infrascrito RegÍStrado 
tentes y Marca8 de Fábricar de l'&
diente de la Secretaria de ECo~ 
hace saber: que con fecha ~ 
enero. del presente año, se . '!e 
la. s.olicitud que dice: "Registro adtniti6 
posito de una marca de fáb .Y de
Secre~:ía de Economía y Oo~ 
-Se?cion de Patentes y Marcas de 
Fábr1ca.-Yo, Jerónimo SandovaJ, 
mayor de edad casado Aboga& 
ha<_tdureño y de' este do~ ~ 
legrado N• 41, en mi caráe~ de 
Apoderado Especial de la Standard 
011 Oompany Sociedad ~ 
constituida de conformidad con lu 
leyes del Estado de Nueva Jeraey 
J!!stados Unidos de América, con c6 
cmas en el N• 30 de Rockefeller Pla
za, Nueva Y<ork N. Y., carácter 
acre~ito con el' Poder debi~ 
legalizado que acompaño a la soJici. 
tud, que en esta misma fecha ~y 
p:esentando para el registro y ~ 
sito de la marca de fábrica "EN· 
JAY" (N• 3412), de donde pido st 
razone, con el respeto debido com
P":rezco a pedir que previos los tri· 
mites legales correspondientes y el 
pago del impuesto respectivo, se ha
ga el registro y depósito de la mans 
de fábrica denominada: 

ENJAY 
(N• 3209), la cual usa mi repreae~~
tada, para amparar y distinguir 111 
el comercio: Vehículos, aparatos ele 
locomoción terrestre. aérea o .-. 
tica y demás similares, nombre ao
mercial que se usa en todas laa flr, 
mas, estilos y tamaños, ya sea en kili 
paquetes que contienen Jos artíealol 
o sobre los artículos mismos, en ID
da clase de materiales y colores. J!lt. 
ta marca de fábrica, fue registnllt 
en la Dirección General de Industria. 
División de Propiedad Ind~,: 
la Seretaría de Industria y 
de la República de E! Perú, el ella 
17 de septiembre de 1968, '! se _. 
cuentra vigente de confornndad ._ 
el Certificado de Registro Y ~ 
vación, que debidamente le~ 
acompaño para que se ~a . 
diligencias. Acompaño asmusmo difS 
ejemplares impresos de la marca ¡J 
el clisé correspondiente. Al SI'. 
de la Sección de Patentes Y ~ 
de Fábrica. respetuosamen~ 
Se me admita la presente ,.--;
junto con los documentos ac~ 
dos; se le dé el trámite se~ Z 
la ley, y en deímitiva, previO pago 
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~ "tro legal se baga el regLS Y 
IBIF":-... •.'*liJo la 'marca de fábrica "En
~ de32()9). teniendo po: susti
~ (:-poder con que gestwno en 
tniJVO Céleo Borjas Bonilla. Co
el J.~ ()234, a quien otorgo to: 
Jegia_do facultades del mandato a mi 
~-TegUCigalpa, D. C., coa-

de mil novecientos se
tl<> de ...::-(fl Jerónimo Sando
ten~ J; que·.., pone en conocimiento 
.al · 'blico para Jos efectos de Jey.
~galpa, D. C .. 13 de enero de 

19'12-
Adán López Pine-da, 

Regi&trador. 

2 12"y 22 F. 72. 

El infrasCrito. Registrador de Pa
tmtes y MarcaS de Fábrica, dep~n-
4iente de la Secretaria de Econom1a, 
baoe saber: que con fecha dos . ~<; 
feiirero del presente año, se admitio 
Ir. l!llllcltud que dice: "Registro de 
....,._-Señor Ministro de Econo
•-En representación de . ~a
diln Hoechst Limited, domlClhada 
en la ciudad de Montreal. Quebec, 
Canadá, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica. consistente 
eD la palabra.: 

HOSTASET 
para distinguir: materias químicas 
para fines industriales; endurecedo
rea, resinas sintéticas; materias pri-
111811, sólidas y líquídas, para. la e la
bOración de plásticos; plásticos para 
la elabora.ción de revestin¡ientos. re
eubrimientoa y como líquidos de re
eubrilaiento; plástico en masa, pol
vo, granulado, tiritas, soluciones, 
perfiles, láminas, planchas, bloques, 
larras y tubos; sustitutos del cau
cho, ma:terial para juntas, em,psque
tacluras y aislamiento; material de 
OOI!Itrucción; y la cual se aplica a 
loo eavases. cajas y empaques que 
Clllltienen los productos, grabándola, 
!Bip.'imiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les ad
iioren. y en cualquiera otra forma 
I!II'OPiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en Jo 
aonducente, loe demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. 
C., treinta y uno de enero de mil no
>eoientossetenta y dos.-(f) Leonar
do Casco F. Carnet de Procura
ción N• ll06:f·. Lo Que se pone en 
oonoeimiento del público para los 
efeetos de Jey.-Tegucigalpa. D. C .. 
2 de febrero de 1972 

Adin López Pineda, 
Registrador. 

12 Y.22 F. y 3 M. n. 

1ft! E2 infrascrito. Registrador de Pa
'ti ": Y Marcas de Fábrica, depen

• la.Sean!tarfa de Eeonomla. 

hace sabe·: que c.n fe.::ha cuatro de 
febtero f.it1 pres<:nt~ ano. se aúm~tio 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-SeñJr :Mmistr-o de Econo
mía.-En representación de Kenne
cott Copper Corporation, corporación 
del Estado de Xew York. domicilia
da en la c"iudad de New York, Esta
do de New York. Estados Unidos de 
América. vengo a pedir el registro 
de la marca de fábri~. ccmsistente 
en la valabra: 

KOCi\NO 
para distinguir: productos químicos 
usados en agricultura, horticultura, 
silvicultura, industria y c1ene1as; 
preparaciones para matar o destruir 
maleza. parásitos, fungus, bacterias 
y bichos; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola. estampándola, P:"r 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., trein
ta y uno de enero de mil novecientos 
setenta y dos.-(f) Leonardo Casco 
F., Carnet de Procuración N• 0063". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 4 de febrero de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

12 y 22 F. y 3 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, dePen
diente de la Secretaria de Eoonomla, 
hace saber: que con fecha cuatro.~<; 
febrero del presente año, se admitio 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economla. 
-En representación de Tabacalera 
Hondureña S A. domiciliada en la 
ciudad de 'San Pedro Sula, departa
mento de Cortés, vengo a pedir el 
registro de marca de fábrica. con
sistente en una etiqueta rectangula.r 
que sirve de envoltorio a las cajetillas 
de cigamllos protegidos por esta 
marca; viéndose en lu dos caras ma
yores de la misma, y en su parte _cen
tral el nombre distintivo: "Caribe", • 

,, 

i!ji 
-~ 

~ ~_., 

GlP,tBe C·lPIBP 5 

e?-
-__,.-'1.: 

y una cinta con la palabra Cigarri
llos. Arriba de lo anterior. v dentro 
de un rectangulo en posiCion verti
cal aparece un dibujo caprichoso; y 
en la parte inferior de ambas caras. 
las palabrU eon. Filtro. Una de laa 

car::1s menores pr-...~nta el nombre 
Ca:ibe dos números 20. v la indica
ción : Í>roduc-to Centr::.a.níericano he
cho en Honduras; la otra cara menor 
el nombre Caribe. dos niunero& 20 
y la leyenda Ta"*calem Hondureña, 
S. A.; con reivindicación de los ce; 
lores rojo, blanco. azul obscuro, gns 
v negro, tal cerno se muestra en los 
~jemplares que se acompañan, La 
palabra distintiva Caribe. podrá ser 
aplicada a las cajas, latas. cartones 
y demás empaques que contengan 
el producto grabándola. imprimién
dola. esta~pándola. p:>r medio_ de 
etiquetas impresas y en cualqutera 
otra forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que ~ 
razone en lo conducente. los demas 
documentos de ley y el clisé.-Te
gucigalpa, D. C .. veintisiete de enero 
de mil novecient::>s Sf'te-nta y dos.
(f) Daniel Casco L. Cal'!'et N' 112". 
Lo aue se pone en conocimiento del 
públiM para Jos efectos do Jey.-Te
guci~alpa, D. C., 4 de febrero de 
1972. 

A flá" T &pez l'ttteda, 
R.Pitistrador. 

12 y 22 F. y 3 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa.
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla.. 
hace saber: que con fecha cuatro.~ 
febrero del presente año. se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.--Señor Ministro de ~ 
mis.-En representación de Shulton, 
Inc. corporación del Estado de New 
Je,.,;.y, domiciliada en la ciudad de 
Clifton, Estado de New Jersey. Es
tados Unidos de Amériea, vengo a 
pedirle el registro de la marea de 
fábrica, consistente en las pala.braa: 
uShulton So nrv", e~.,.;t,.s sobre una 

figura caprichosa. tal como se mues
tra en las etiquetas que se 8.C<IIIIpa

ñan. para distinguir: toda claae de 
articules de tocador, particulanne!l
te ~tes y &lltipespiraat.ea; 

5 
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y la cual se aplica a los artículos, de la República de El Perú, por un da en el comercio. p ~' 
envases. cajas y empaques que con- periodo de diez años, el día 18 de para que se razone e~ d Po<lor 
tienen los pr::.duotos, grabándola. im- septiembre de 1968. y se encuentra los . demás documentos 0 ~. 
primiéndola, estampándola por me- por consiguiente en vigencia_ de con- chse.-Tegucigalpa, D. C~ leJ .Y~ 
dio de etiquetas que se les adhieren, formidad con el Certificado de Regis- de enero de mil nuvecien~· 
y en cualquiccra otra forma apropia- tro y Renovación que debidamente y dos.-(f) Daniel Casco L.~ 
da en N cornerc1c. Presento el poder legalizado acompaño para que se N'' 112". Lo que se pone • Carn;,t 
para que se razone en lo conducente, agregue al expediente respectivo. miento del público para "" l:<lnüá. 
los demás documenb3 de ley y el Acompaño, asimismo, diez ejemplares de ley.-Tegucigalpa D ~ efect<l 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., trenota y impresos de la marca y el clisé co- brero de 1972. · · ., • de le. 
uno de enero de mil novedentos se- rrespondiente. Al señor Jefe de la 
tenta v dos.-(f) Daniel Casco L., Sección de Patentes v Marcas de Fá
Carnet No 112". Lo que se pone en brica respetuosameñte pido: se me 
conocimiento del público para los admita la presente petición. junto 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., ccn los documentos accmpañados; se 
4 de febrero de 1972. le dé el trámite señalado por la ley. 

Adán 1,/\pez Pineda, 
Registrador. 

12 y 22 F. y 3 M. 72. 

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de E~onomía, 
hace saber: que con fecha trece de 
enero del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.
Secretaria de Economía y Comercio. 
-Sección de Patentes y Mar.cas de 
Fábrica.-Yo, Jerónimo Sandoval, 
mayor de edad, casadJO, Abogado, 
hondureño y de este domicilio, Co
legiado N• 41. en mi carácter de 
AlX>derado Especial de la Standard 
Oil Omnpanv Sociedarl Anónima, 
cnn<ttitllida i\P r>Onfnrrr<iihu'l, coY\ las 
leyes del Estado de Nueva Jersey, 
Ecot!=!dos Uniil,..,c:o ñp América. con ofi
cinas en el N• 30 ~e Rockefe1ler Pla
za, Nueva York, N. Y., carácter que 
arr<>iHto con el Poder debidamente 
legalizado que acompaño a la solici
tud de registro v depósito de la mar
ca de fábrica: "ENJAY" (N• 3412), 
que en esta misma fecha estoy 
presentando y de donde J1Ído se ra
zone, con todo el respeto debido com
parezco a pedir que previos los trá
mites legales correspondientes y el 
pago del impuesto teSl>CCtivoo, se haga 
el registro y depósito de la marca 
C. e fábrica denominada: 

~NJAY 
(N• 3423), la cual usa mi represen
tada para amparar y distinguir en el 
oomercio: Aceites, esencias y grasas 
no comestibles, lubricantes. combus
tibles, petróleo y demás articules si-., b m1lares_ nom re comercial que se usa 
~n todas las f o':"as, estilos y tamaeos,. y gue. consiste en la palabra: 

E>l.lRY , >mpre90, estsrcido o de 
cualauier otra manera de lR.s usuales 
en el comercio. ya sea sobre las en
volturas que contienen Jos productos 
o sobre los artículos mismos. en toda 
clase de materiales y colores. Esta 
marca de fábrica fue re!ristrnda Pn la 
Dirección Genera 1 de l!Ídustria Divi
sión de Propiedad Industrial 'de la 
Secretaría de Industria y COmercio 

y en definitiva, previo pago del im
puesto de ley, se registre y depósite 
la marca de fábrica denominada: 
"Enjay" (N" 3423), teniencb por 
sustitutivo el Poder con que gestio
no en el Abogado Céleo Borjas Bo
nilla, Colegiado N" 0234 a quien 
otorgo todas las facultades del man
dato a mí Mnferido.-Tegucigalpa 
D. C., cuatro de enero de mil nove 
cientos setenta y dos.-(f) Jeróni 
mo Sandoval". Lo que se pone en co 
nacimiento del público para los efec 
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C. 13 de 
enero de 1972. 

Adán López Pineda 
Registrador. 

2. 12 y 22 F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economia, 
hace saber: que con fecha cuatro de 
febrero del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Cana
dian Hoechst Limited domiciliada 
en la ciudad de Montreru, Que., Ca
nadá, vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica, consistente en 
la palabra: 

ERYFER 
para distinguir: preparaciones far
macéuticas para usos humano y ve
terinario, especialmente una prepa
ra.ción para tratar deficiencias de 
hierro; y la cual se aplica a los en
vases, cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropia-

A Quien Interese 
Los cheques que se extien 

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Director Tj. 

pografia Nacional. 
LA DlREOClON 

Adán López l'itoed. 
Registrador. ' 

12 y 22 F. y 3 M. 72. 

El infrascrito. Registrador 
tentes y Marcas de Fábrica ~ 
diente de la Secretaría de ~ 
hace saber: que con fecha treoo 
enero del presente año, se · ~ 
la sohc1tud que dice: "R"""-admitió . . d -.,-..,. y de-
pOSito e una marca de fábrica 
Secreb~a de Economía y am,.,.;¡;; 
----;Seccwn de Paten.tes y Mareas de 
Fab:r.ca.-Y o, J eronimo Sandon!. 
mayor de edad, casado, .Abogad, 
hondureño y de este domicilio, 0,: 
leg~ado N• 41, en mi carácter de 
Apoderado Especial de la standard 
Oil Oompany_ Sociedad AniminJa, 
constituida de conformidad COD 1u 
leyes de¡ Estado de Nueva Jersey 
Estados Unidos de América, COD ~ 
cma~ en el N' 30 de Rockefeller Pla
za, Nueva York, N. Y. carácter que 
acredito con el POOer debi(}ament, 
legalizado que acompaño para que 
se agregue, con todo el -respeto deli
do comparezco a pedir que pmite 
los trámites legales correspotldiellt! 
y el pago de impuestO!! espeeti>U~, 
se haga el registro y depósito de ll 
marca de fábrica denonúnada: 

ENJAY 
(N° 3412) la cual usa mi re~ 
tada para amparar y distinguir e:" el 
comercio: productos farma~ 
veterinarios e higiénicos;-~ 
dietéticos, emplastos, desi~ectaDI!J; 
preparaciunes para destruil" las mt· 
las yerbas y animales dtúiinos. 'f ar
ticulas similares; nombre _...,. 
que se usa en todas las f~B8. ~ 
los y tamaños, y que consiste~~ en . 
palabra: "Enjay", impresa. ~ 
da o de cualquier otra manera~ 
usuales en e¡ comercio ya sea 
las envolturas que contienen = 
duetos o sobre 106 artículos . 
en toda clase de colores Y -: 
les. Esta marca de fábrica fue de J:a
tra en la J?i;<:<;ción Gen~ J:a
dustrias D1V1s1on de Pt~ . 
dustrial' del Ministerio ~. ~ 
y COmercio de !a Repu~Jiea ,.¡;os, 11 
Perú, por un penado de dieS ,.,_ 
día -8 de septiembre de 1968. • 
trándose por consiguiente ea~ 
cia. tal como 1o _acredito coa tlil' 
tificado de RegtStro Y • 1\,ebiii .,.._
que debidamente autentica&> _. 
paño para que se agregue 111 · 
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. ¡, Acompaño, asimismo. el Con-

diell ·de Agencia, diez e¡emplares 
trato de la marca y el clisé co
~te. Al señor Jefe de la 

· · de Patentes y Marcas de m= respetu.osamente . pi_do: . Se 
e admita la presente peticion, ¡un

ro con los documentos acompañados; 
ID le dé el trámite señalado por la 
~ y en .definitiva, previo el pago 
del. impuesto respectivo, s~ haga el 
l1lgistro y depósito de la marca de 
f'brica: "Enjay" (N 3412), teniend:, por sustituido el poder con que 
estiol\o en el Abogado Céleo Bor-. fas B<>n'illa, Colegiado N' 0234. a 

quien otorgo todas las facultades a 
mí conferidas.--Tegucigalpa, D. C., 
cuatro de enera de mil novedentos 
setenta y dos. ·-(f) Jerónimo Sa~do
val". Lo que se pone en conoctmten
to del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 13 de enero de 
1972. 

2. 12 y 22 F. 72. 

Adán López Pine!'W, 
Regiotrador. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecinueve 
de noviembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: 'Se soli
cita el registro de una marca de fá
hrca.-Se acompañan Documentos.
S. P. E. (Ramo de Economía y Co
mercio).-Yo, José Antonio Molina 
Osorio, mayor de edad, soltero. Abo
gado y Notario, de este domicilio, con 
Carnet de Colegiación número 0738, 
con el debido respeto ante usted, com· 
parezco en nombre y representación 
de la empre'O individual denominada 
"TEXTILES CLAUDIA", de este do
micilio, tal como lo acredito con la 
<arta-poder que acompaño, la que pi
do que una vez vista me sea devuelta. 
'<lliritando el registro de la marca de 
fábricas, consi,tente en la palabra: 

para amparar la producción de todo 
hpo d~ medias para mujer; y la cual 
se aphcará a los envases, cajas y em
P~ques que contienen el producto ter
mmado, grabándola imprimiéndola , , 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se adhieren, y en cualquier otra 
forma apropiada en el comercio. Por 
lo anteriormente expuesto a[ señor Mi· 
ntstro, respetuosamente pido: admitir 
la presente solicitud con la documen

tacicíot -paiiada 'y, en defmitiva, 

darle el trámite de ley corre>lpondien
te.-Tegucigalpa, D. C. diecisiete de 
novlemhre de mil nO\:e~ientos setenta 
Y uno.-( f) Jo<é Antonio :\lolina 
O . , r 

5ono . A que se pone en conoci· 
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 19 de 
noviembre de 1971. 

AI'Wn wpez Pineda, 
Registrador. 

2, 13 y 23 D. 71. 
3, 13 y 24 E. 72 . 
r, u y 21 F. 72. 

El infrascrito. Registrador de Pa
~ntea y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha trece de 
enero del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.
Secretaria de Economía y Comercio. 
--Sección de Patentes y Marcas de 
Fábrica.-Yo, Jerónimo Sandoval, 
mayor de edad, casado, Abogado, 
hondureño y de este domicilio, Co
legiado N• 41. en mi carácter de 
Apoderado Especial de la Standard 
Oil Oompany, Sociedad Anónima, 
constituida de conformidad con las 
leyes del Estado de Nueva Jersey, 
Estados Unidos de América, con ofi
cinas en el N• 30 de Rockefeller Pla
za, Nueva York, N. Y., carácter que 
acredito con el Poder debidamente 
legalizado que acompaño a la solici
tud de registro y depósito de la marca 
de fábrica: "Enjay". (N• 3412), que 
en esta misma fecha estoy presentan
do, y de donde pido se razone, con 
todo e] respeto debido comparezco a 
pedir qne previos los trámites legales 
correspondientes y el pago del im
puesto respectivo, se haga el registro 
y depósito de la marca de fábrica 
denominada: 

ENJAY 
(N' 2970), la cual usa mi represen
tada para amparar y distinguí~ e':' el 
comercio: gutapercha. goma elastica, 
balata y sucedáneas, hojas, placas y 
varillas de materias plásticas, (pro
ductos semielaborados) ; materias 
que sirven para calafatear. cerrar 
con estopa y aislar; tubos . flexibles 
n.o m_etálicos, y demás artlculos ?e 
la mtsma clase, nombre comerCia.. 
que se usa en todas las fo~as. es
tilos y tamaños, y que consiSte en la 
palabra: "Enjay", impresa, estarcida 
o de cualquier otra manera de las 
usuales en el comerciO, ya sea 
sobre las envolturas qne con. 
tienen los productos o sobre los 
a r ti e u 1 o s miamos, en toda clase 
de materiales y colores. Esta marca 
de fábrica fue registrada en la Di
recciÓn General d<' InJnstrin, Divi-
111011 de Propiedad Industrial del Mi-

nisterio de Jndu.stria y Comercio de 
la República de El Perú. por un pe
ríodo de diez años, el día 21 de ag'lll
to de 1968, y se encuentra por consi
guiente en vigencia, de conformidad 
con el Certificado de Registro Y Re
novación que debidamente autentica
do acompaño, para que se agregue 
a las diligenciaa respectivas. Acom
paño asimismo. el Contrato de Agen
cia, diez ejemplares impresos de la 
marca y el clisé correspondiente. Al 
señor Jefe de la Sección de Patentes 
y Marcas de Fábrica respetuoearnen
te pido: Se me admita la presente 
petición, junto con los documentos 
acompañados; se le dé el trámite se
ñalado por la ley. y en definitiva, 
previo el pago del impuesto respec. 
tivo, se haga el registro y depósito 
de la marca de fábrica denominada: 
"Enjay", (N" 2970), teniendo por 
sustitutivo el Poder oon que gestiono 
en el Abogado Céleo Borjas Bonilla, 
Colegiado W 0234, a quien otorgo 
todas las facultades a mí conferidas. 
-Tegucigalpa, D. C .. cuatro de ene
ro de mil novecientos setenta y dos. 
-(f) Jerónimo SandovaJ". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 13 de enero de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

2, 12 y 22 F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fáhriea, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
haee saber: que con fecha diecinueve 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: "Se solícita el regstro 
de una marca de fábrica.-Se acom
pañan Documentos.-S. P. E. (Ramo 
de Economía y Comercio}.-Yo, Joaé 
Antonio Molina 0., mayor de edad, 
soltero, Abogado y N otario, de este 
domicilio, con Carne! de Colegiación 
número 0738, con el debido respeto 
ante ustt"d, comparezco en nombre y 
representación de la empresa indivÍ· 
dual denominada "TEXTILES CLA U
DIA ". de este domicilio, tal como lo 
acredito con la rarta-pod~r que acom
paño, la que pido que una ve? vista 
me sea devuelta, solicitando el regis
tro de la marca de fábricas, consis
tente en la palabra: 

para amparar la producción de todo 
tipo de medias para mujer; y la cual 
Se aplicará a los envases, cajas y em
paques que contengan el producto ter-



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGA,LPA, D. C., 22 DE FEBRERO DE-

minado, gravándola, imprimiéndola, 
por medio de etiquetas que se adhie
ren y en cualquier otra forma apro-, . 
piada en el comercio. Por lo anterwr-
mente expuesto al señor Ministro, 
respetuosamente pido: admitir la pre
sente solicitud, con la documentación 
acompañada y, en definitiva, darle el 
trámite de ley correspondiente.-Te
gucigalpa, D. C., diecisiete de no
viembre de mil novecentos setenta y 
uno.-( f) José Antonio Molina Oso
río''. Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 19 de noviem
bre de 1971. 

Adán L6pe71 Pineda, 
Registrador. 

2, 13 y 23 D. 71. 
3, 13 y 24 E. 72. 
1', ll y 21 F. 72. 

El infrascrito Registrador de Pa
tentes y ~ de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha once_~~ 
febrero del presente año, se admitio 
la solicitud que dice: "Registro y de.. 
pósito de una marca de fáhrica.-Po
der Ejecutivo.-Secretaria de Econo
mla.-En representación de la com
pañía Verlag Aenne Burda. editores 
organizados y existentes. conforme 
a las leyes de la República Federal 
Alemana., domiciliados en 7600 Of • 
fenburg, Am Kestendamm 2, ~pú
blica Federal de Alemania, segun el 
poder adjunto. respetuosamente com
parezco a solicitar el re!(istro y de
pósito de la marca de fábrica deno
minada: 

burda 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N' 854.835, 
del 13 de febrero de 1969, de la Ofi
cina Alemana de Patentes, marca 
que sin distinción de tamaño o color 
ampara, distingue y protege prod~c
tos impresos y en particuiar. reviS· 
tas de modas, revistas para labores 
manuales. patrones de sastrería y de 
hacer ropa, tanto impresos en los 
ma.gazines y revistas .colY'o en ho1as 
separadas, y productos fotográficos, 
marca que se aplica o fija a los ar
tic11loo v productC>s mismos o en los 
paouetes. empaques. caios. fardos, 
bultos. envoltorios y publicidad que 
los acompaña, por medio de impre
siones, grabados, etiquetas, marbe
tes. relieves. placas, estarcidos, es
tampados y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, pa
ra todo lo cual se agregan los demás 
documentx>s de lev.-Te~ci~pa. D. 
C., veinticuatro de enero dP mil no
vecientos setenta y doa.-(f) Jorge 

Fidel Durón". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 11 
de febrero de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

22 F., 2 y 12 M. 72. 

El infrascrito Registrador de Pa
tentes y Marc~ de Fábrica. depen
diente de la Secretaria de Economia, 
ha.ce saber: que con fecha siete . ~~ 
febrero del presente año, se adrnitlo 
la solicitud que dice: "Re.gistro y de
pósito de una marca de fabrlCa.-Po
der Ejecutivo.-SecretJ;ria de Econo
mía.-En representacion de la "?m
pañía General Foods Corporati~n, 
una corporación organizada y exis
tente conforme a las leyes del Esta
do d~ Delaware, manufactureros. in
dustrisles y comerciantes. con ofici
nas en 250 Nortb Street, en la cui
dad de White Plains. Estad~ de Nue
va York 10602, Estados Unidos de 
América, según el poder que obra en 
esa Secretaria de Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar el re
gistro y depósito de la marca de fá
brica denominada: 

TOP CHOICE 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N' 700.516, 
del 1' de junio de 1965, de la Oficina 
de Patentes de los Estado.s U!Udos 
de América marca que sin distinción 
de tamaño' color o diseño especial, 
ampara, dLStingue y protege alime~
tos para animales, marca que se apb
ca o fija a los articulos. y productos 
rmsmos o a los envases recipientes, 
receptáculos. latas, cai.is, paquetes, 
empaques, sacos, fardos,. bultos y 
envoltorios que los contienen. ~r 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas. marbetes. placas, relieves, es
tampados, estarcidos y en las otras 
formas v modcs generalmente acos
tumbrados en el comercio v en la i'l· 
dustria nara todo lo cual se agre
gan los r'emá• documento. de ley.
Teg-uciga!pe D C . diedséis de OC· 

tubre de mil novecientos setenta y 
Ul}o().-(f) Jorge Fidel Durón". Lo 
que se pone en conccimiento del nú
blico para los efedos de ley.-Te
guci!~alpa, D. C., 7 de febrero de 
1972. 

Adán López Pineda, 
Re?istra,l.~-

22 F., 3 y 13 M. 72. 

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes v Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria dP Economía, 
hace saber: que con fecha once.~<; 
febrero del presente año. se admibo 
la eolicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.-Po
der Ejecutivo.-Secretaría de Econo
mía.-En representación de la com-

.. ~ 
pañia Pizza Hut, Inc. una 
ción organizada y e~te.c:::
me a las leyes de¡ Estado de · 
ware, manufactureros. ind~ 
comerciantes, domiciliados en y 1 
oficinas en 10.225 East B:cllogg 4lllll 
la ciudad de Wichita. Eatado de Jt.: 
sas, Estados Unidos de Atnérita, ._ 
gún el poder adjunto,~ 
te comparezco a solicitar el reg¡.g., 
y depósito de la marca de fábriea 
denominada : 

PIZZA HUT 
según el clisé y conforme a1 adjunto 
certificado de registro N• 729.8l7 
de¡ 10 de abril de 1962, de la Oflel: 
na de Patentes de los Estad011 um. 
dos de América, marca que sin cJit.. 
tinción de tamaño, o color 8ll!pRra, 
distingue y protege servicios de -. 
taurante y pizza, marca que se aplica 
o fija a los articulos y PI'Oduetae 
que contiene o a los envues, reci
pientes, receptáculos, latas, cajM, 
paquetes. empaques, bolsas, 88COI, 
fardos, bultos y envoltorios y ae 
aplica o fija, por medio de imJll'l!ll!o. 
nes, grabados, etiquetas, ~ 
placas, relieves. estampados, eatat-
cidos y en las otras formas y 1llGIJg 
generalmente acostumbrados en ti 
comercio y en la industria. para todo 
1o cual se agregan los demás docl
mentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
ve~nticnatro i'e enero de mil nove
cientos setenta y dos.-(f) Jorge Ji
del Durón". Lo QUo Be pone en <CO
nocimiento del público para los efee
tos de ley -Tegucigalpa, D. C., U 
de febrero de 1972. 

Adán Lópe: PiMJtJ 
Registrador 

22 F., 3 y 13 M. 72. 

El infrascrito Registrador de Pl
tentes y M~ de Fábrica, depl!l>
diente de la Secretaria de E<iooolllll. 
hace saber: que con fecha ::;:: 
febrero del presente año, se . . 
la solicitud que dice: "~g¡s_tro '1 
depósito de una marca de .fabnea.
Poder Ejecutivo.-Secrt;~ t Eeo
nomía.-En representamon d& 00111" 
pañía C. A. Norgren ~-· uoa ;~ 
ración organizada y exJStente Colino
me a las leyes del Estado de. 
do manufactureros. industriales y 
co;,erciantes, domi.ciliados en -~ 
South Delaware Street, en ~ 
de Lettleton. Estado d~ . segó& 
Estados Unidos de Amenca, ~ 
e] poder adjunto. respetu~ y 
comparezco a solicitar el ~~ de
depósito de la marca de fa 
noMin~..,-~=~· 

NORGREN 
, lisé' onforme a los .,. segun el e Y e ;_., 

juntos certificados de~ 
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570 598. del 17 de febrero de 
~- Ñ' 584-4H, del 12 de enero de 
19M: 6()3.913, del 29 de marzo de 
).955' de la Oficina de Patentes de 

Estados Unidos_ de Amé~, mar
kls ue sin distinc1on de tamano. co
ca q diseño especial ampara, dk--tin
Jor 0 protege artefactos de lubri
~~ neumática para la generación 
de un aerosol de aceite; equipo de 
lubricación Jl8.l"'; _distribuir _líq'?dos 
1 L-'••ntes · deposltos para hqUidos; Ulll......- ' ,. aparatos para aplicar f}Uido~ cortan-
tes en forma de roc10; filtros de 
aire y de gas; secadores de aire y 
de gas; recipientes para contener lu
bricantes flúidos para filtrar como 
partes de los siguie_'! tes aparatos ; re
guladores de pres10n para gases y 
Jíqnidos; válvulas de chequear, de se
guridad. de alivio, de piloto, de de
mora de tiempo. de control flúido y 
para mezclar, válvulas que son para 
gases y Jiquidos; escopetas de r.ociar 
y soplar; elementos fluídicos de con
trol; generadores de señales de P.~
sión fluidica; sensores de pres10n 
fluídica; animadores ampliadores de 
presión; indicadores de presión y par
tes y accesorios para lo anterior, la 
que se aplica o fija en las formas y 
modos acostumbrados en el comercio 
y en la industria.-Teguc;galpa, D. C., 
wintieu&tro de enero de mil nove
cientos setenta y dos.-(f) Jorge Fi
del IJuron". Lo que se pone en cono
cimiento del públi.co para los efec
tos de Jey.-Tegucigalpa D. C., 11 
de febrero de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

22 F., 3 y 13 M. 72. 

El infra.scrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
<liente de la Secretaria de Eoonomia, 
hace saber: que con fecha diez de 
febrero del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo.-Secretaria de Eco
nomía.-En representación de la com. 
pañia The Edlong Chemical Compa
ny, una corporación organizada y 
existente conforme a las leyes del 
~tado de lllinois, manufactureros, 
l!idustriales y comerciantes, domici
liados en 65 King Street, en la ciu
dad de Elk Grave Village_ en el Es
tado de Illinois Estados Unidos de 
América, según' el poder que obra en 
esa Secretaria de Estado_ respetuo
~ente comparez!~ü a solicitar el re
~ro Y depósito, CJmo marca de fá
bnca nacional hondureña de la mar
ca de fábrica denominad~: 

EDLONG 
~bra: según el clisé, marca que 
""'. distinción de tamaño. color o di
~ especial, ampara, distingue y 

aditivos de alimentos, fra-

gancias para alimentos, preservativos 
de alrmentos, antioxidantes de ali
mentos, emulsificantes para uso en 
produ~tos alimenticios, productos de 
lecher;a y derivados de productos de 
lechena. _marca que se aplica o fija 
a los articulas y productos mismos 
o. a los envases, recipientes. recep~ 
l;áculos, frascos, botellas, latas, ca
Jas. bolsas, sacos. paquetes, empa
ques, fardos, bultos y envoltorios 
que _los contienen, por medio de im
preswnes, grabados, etiquetas mar
betes, placas. relieves estanipados 
estarcidcs, y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio v en la industria pa
ra todo lo cua 1 se agregan 1~s demru. 
docume';tos de ley. - Tegucigalpa, 
D. C., diez de enero de mil novecien
tos ~et.~nta y dos.-(f) Jorge Fidel 
Duron. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 10 de fe
brero de 1972. 

A~án López Pineda, 

Registrador. 

22 F., 3 y 13 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
t<;ntes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
haee saber: que con fecha ocho d~ 
febrero del presente año se admitió 
la solicitud que <lice: .. g,; solicita re
gistro y depósito de una marca de 
fábrlca.-Señor Ministro de Economía 
y Comercio.--Su Despacho.-En re
presentación de la sociedad Co
mercial e Inversiones Galaxia S A 
de C. V., sociedad organizada ;,.,n: 
forme a las leyes de la Repúbblica de 
Honduras, con domicilio en este Dis
trito Central, con todo respeto com
parezco ante uted, a solicitar el re
gistro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: 

TIJfiJE MIIGICI 
representada por la palabra en men
ción y adoptada como marca de 
fábrica, para amparar y proteger la 
fabr'icación, venta y exportación de 
productos tales como: cosméticos. 
desodorantes sólidos y líquidos, bri
llantinas, perfumes, lociones, colo
nias, polvos, talcos, jabones. perfu
mados y toda clase de artículos de 
tocador y similares. Marca que se 
aplica o fija a los artículos de to
cador y similares. Marca que se 
aplica o fija a los artículos y produc
tos mtsmos, o a los envases, rec~
pientes, cajas, latas, paquetes. em
paques, fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen por medio de im
presiones, grabados, etiquetas .mar
betes, placas, estampados. estarci
dcs, v en las otras fonnas y m:>dos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y la industria. Y por lo ex
puesto al señor Ministro pido: admi
tir la presente solicitud con los do
cumentos que tle acompanan, dal'ie 

el trámite de ley. y en definitiva 
resolverlo de conformidad, emitiendo 
el Acuerdo y Certificación t""Jl"Cti
va.-Tegucigalpa, D. C., tres de fe
brero de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Osear Armando Mela
ra M." L') que se pone en conocumen
to del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C 8 de febrero 
de 1972. 

Adán López Pineda, 
ReP.tTador. 

22 F., 3 y 13 M. 72. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general hace sa
ber: que con fecha dieciocho de fe
brero de mil novecientos setenta y 
dos, fueron declaradas herederas ab 
intestato de su difunto padre legiti
mo don Remigio Turcios Braham, 
las señoras Juana, Alba, Maria Mag
dalena, Marina Isabel, Lesbia Gloria 
Estela y Aída Cristina, todas de 
apellido Turcio Torres. Dicha pose
sión se les concede sin perjuicio de 
otros herederos de igual o mejor de
recho.-Extendida en Tegucigalpa, 
Distrito Central, a los dieciocho días 
del mes de febrero de mil novecientos 
setenta y dos. 

Francisco Portillo Figuero<~, 
Secretario. 

(f) Francisco Portillo F. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 3' de 
lo Cívil".-Tegucigalpa. 

22 F. 72. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Departamental de la
las de la Bahía, al público en general, 
hace saber: que con fecha doce de fe
brero del año en curso, Se presentó a 
este Juzgado la señora Delsie Rivera 
Munguía, mayor de edad, casada, de 
oficios domésticos, hondureña y de 
este vecindario, solicitando Titulo Su
pletorio sobre los siguientes inmue
bles : A) Lote de terreno compuesto 
de dos acres y media acre. más o 
menos, situado en el lugar llamado 
"Thomas Price Rum", banda sur de 
esta Isla, el cual está inculto y lim1-
ta: al Norte, con propiedad de los 
herederos de Fisher y Price; al Este 
y Sur, con propiedad de Leonce Con
nor; y al Oeste. con propiedad de 
Laurosse Gordon, quebrada de por 
medio. Terreno que hube por compra 
que hiee al señor John D. Belcovis, 
por la suma de veintiocho lempiras, 
yr no e-s terreno nacional ni ejidal; 
B) Lote de terreno situado en el lu
g&~· llamado ''Kan O. \Vor Gog", ban-
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da norte de esta Isla, cultivado de 
zacate, malanga, yuca, guineos y 
otros árboles frutales y consta de 
ciento cincuenta yardas cuadra.das, 
limitado: al Norte, con propiedad de 
Marcos Garben Nelson; a} Sur, con 
propiedad del mismo señor Nelson; 
al Este, con Ernesto Hyuds; y, al 
Oeste, oon el mismo señor Marcos 
Garben Nelson. Terreno que hube 
por compra hecha al señor Marcos 
Garben Nelson, por la suma de Cien 
Lempíras; C) Lote de terreno consis· 
tente en .cinco acres, ubicado en el 
lugar llamado "Flanconrt Flat", ban .. 
da sur de esta Isla, limitada: al N or· 
te, con propiedad del señor Willíam 
Delong; al Sur, con terreno del señor 
Joseph Simpson Welcome; y, al Oes· 
te, con terreno de John Colman. te
rreno que lo hube por compra que 
hice a John Samuel Webster, median
te documentos privados por la suma 
de Doscientos Lempiras, y dos sola
res situados en el barrio ''Thicket", 
de esta ciudad, que miden y colindan: 
el primero por el Norte, trece yar· 
das, con solar de Alíce Bodden; al 
Sur doce yardas con la calle; al 
Este, veintiuna yarda, con solar de 
Sarah Dilbert; y, al Oeste, dieciséis 
yardas, con solar de Selvin Dilbert; 
el 2° al N arte, treinta y dos yardas, 
oon solar y casa de Sarah Dilbert; 
Sur -Este, con casa y solar de Ethle 
Me Field; al Este, dieciocho yardas 
y media, con propiedad de Dabdoub 
y, al Oeste, quince yardas con cami 
no real, que dichos inmuebles lo hu 
be por compra hecha a Simeon Kelly 
por el precio de Cuatmcientos Lem 
piras: D) Un solar situado en el ba 
rrio El "Thicket", de esta ciudad, 
que mide y colinda: al Norte, treinta 
y nueve pies, con solar de los here
deros de James Kelly; Sur. cuarenta 
y ocho píes, con propiedad de la se
ñora Lilian Br•oosks, camino público 
de por medio; Este, noventa y un 
pies, con los mismos herederos de 
James Kelly; y, al Oeste. noventa y 
un pies, colindando con les mismos 
herederos de James Kelly. Este solar 
l•o hube por compra. que hizo a la 
señora Gertrndís Kelly nor la suma 
de NoveC'ientos Lemnira•. Que di
chos terr,...nos I1 0 srn nacionales ni 
ejidales. 0ue ce rPcie'ldo de título de 
dominio i...,s,..··ibihle. vie""'e r solicitar 
un Título Supletorio. Que rara acre
ditar los c··tremos c!e ""l solicitud, 
cfrece e¡ test'monio dP !os testig<Js: 
Cástula Rivera, Robert Stiwart y 
John Brice, todos mayores de edad, 
casados, agricultores, propietarios de 
bienes raíces, hondureños y de este 
vecindario.-Roatán, 14 de febrero 
de 1972. 

1 ...... -l. .. 
P. P. Orellana V., 

Secretario. 

(f) P. P. Orellana V. Hay un sello 
que dice : "Juzgado de Letras".
Roatán, Islas de la Bahia. 

22 F., 23 lL y 23 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Tercero de .lo Civil, 
del departamento de FranciSCO Mo· 
razán, al público en general, para los 
fines legales consiguientes, hace sa
ber: que en esta fecha se presentó 
a este Despacho, el señor Humberto 
Vásquez AguiJar, mayor de edad, sol
tero, marino y de este vecindario; 
solicitando Título Supletorio del Bl· 

guiente inmueble: "Terreno sito en 
la aldea de San Matias, de esta com· 
prención Municipal, como de una 
manzana de extensión superficial, 
más 0 menos, limitado: al Norte, con 
propiedad de Maria Valladares vda. 
de Mendoza; al Sur, propiedad de Jo
sé Alfabíche, río Guaralalao, de por 
medio; al Este, con terreno de Pru
dencia Reconoo Nolasco, carretera de 
por medio; y, al Oeste, con propte
dad de María Valladares vda. de Men
doza cultivado de árboles frutales, y 
existe en dieho terreno construida una 
casa parades de bahareque, cubierta 
de tejas, compuesta de una sala, co
cina y dos cuartos; todo el inmueble 
está cercado oe>n alambre de ;púas Y 
piedra". Este inmueble lo hubo por 
compra a don Lucíano González Ser. 
vellón. Para probar los extremos de 
su solicitud, ofreee el testimonio de 
los señores: Fidencio Reconoo, José 
María Hernández y Alejo López Bor
jas, mayores de edad, casados, labra
dores, y propietarios de bienes, veci
nos y residentes en la aldea de San 
Matias, de esta jurisdicción.-Tegu. 
cigalpa D. C., 18 de diciembre de 

1971. 

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretario. 

( f) Francisco Portillo F. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 3' de 
lo Civi!.-Tegucigalpa". 

24 D. 71., 23 E. y 22 F. 72. 

Nota de la Administración 
Los originales que se en. 

víen para publicarse en LA 

GACETA, deben estar escritCM 
por un solo frente y, si poa. 

ble fuere a máquina. 
LA DIRECCION 

Viene de la la página 

Penitenciaria Central, en SUStituclda dll 
dadano José G. Chá.vez Cardoaa., a 
interpuso su renuncia. .._ 

El nombrado devengará el ll:il.lluto 
nimo correspondiente a la EleaJa de ._ 
la.rio N 9 31, a partir de la fecña 11. 
tome posesión de su cargo.~ 

R..UlON E. CRU&, 

El Secretario de Estado en Jos neo,.. 
chos de Gobernación y Justic:ta.. 

- Ztloip4, 

Acuerdo N' SU 

Tegucigalpa, D. c., 1 de llOriembre • 
lfl71. 

El Presidente Constitucional de 1a .... 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edletoa PIN 
contraer matrimonio civil, a José a..._ 
Erazo y Onelia Alfaro, vecinos de S. 
Pedro Sula, previo entero de :( 10.0&) -
1empiras, en la oficina que el ~ 
de Hacienda y Crédito PO.bllco delipe.
Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretarto de Estado en loa Delp&.o. 
l!!'IOS ñe Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N 9 842 

Tegucigalpa, D. C., 1 de noviembre dt 
1971. 

'*"'* " -El Presidente Constitucional de la Bep6o 
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
eontraer matrimonio civil, a. José GullleriD8 
Qu.intanilla y Martha Reyes, vectnoe de' 
San Pedro Sula, previo entero de . · · · • • 
tL 10.00) diez lempira.s, en la oficina. P 
el Ministerio de Hacienda Y Crédito pe... 
blico designe.----Comuníquees. 

RAMON E. CRUS 

El Secretario de Estado en los ~ 
chos de Gobernación y Justicia, 

Rl""""" Z6Dip A. 

Acuerdo N~ 843 

Tegucigalpa, D. C., 1 de noviembre • 

1971. 

• El ~-stdente Constitucional de la ftlilll" 
bllca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos ~ 
contraer matrimonio civil, a A.rmandO ~ 
món Mejia y Bertha Isabel ca,rld. ._. 

iS«>~ .... 
dnos de Talanga.. Fra.nc • 
vio entero de (L 10.00) dies -prsa. • 
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el )(lnisterio de Hacienda Y 
afldnJ. ~....,.¡_.. designe.--Comuníquese. 
QédifA> .--

RAKON E. CRUZ 

aecretzuiO de Estado en los Despa~ .! de (lobe1'DaCión y Justicia, 

-ZóDip A. 

Acuerdo N' 84-i 

TegUciga)P&. o. c., 2 de noviembre de

lJ'Il. 
El PreSidente Constitucional 

pObllc&. 
ACUERDA: 

de la Re-

~ la, publicación de edictos ~~ra 
traer ma:tri.monio civil, a Jesús Blbil:l.ll 

~ago F. y Erlinda Beatriz Gavarre~ 
te. vectnoe de Choluteca, Cortés, previo 
eatero de (L 10.00) diez lempira~, en la. 
oftclna que el Ministerio de Hac~.enda Y 
crédito PúblicO designe.--Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
cbol de aobernaclón y Justicia, 

Rlea.rdo ZÚIIlp A. 

Acuerdo N' 845 

TeguCigalpa, D. C., 2 de noviembre de 
1J'll. 

El Presidente Constitucional de la Repd-. 
ACUERDA: 

DispenSar la publicación de edictos para 
'COntraer matrimonio civil, a Osear Eche
llique Bustillo y Lilian Edith Paredes Ri
w.ra.. vecinos de San Pedro Sula, previo 
-entero de (L 10.00) diez lempiraa, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda Y 
CrMito Público destgne.-Comunlquese. 

RAMON E. r.RUZ 

El Secretario de Estado en ius Despa
'Cbos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Z6Dip A. 

Acuerdo W 846 

Tegueigalpa., D. C., 2 de noviembre de 
-:1171. 

1:1 Preal-te Constitucional de la Re
J1811ea, 

ACUERDA: 

Dispenaar la publicación de edictos para 
-albtraer matrimonio civil, a Hilarlo Ama· 

,_ Róchez y Bertha Cbimilio, vectnos de 

San Pedro Sula, previo entero de .. · · · · 
(L 10.00} diez lemptra.s, en la oficina que 

~ Klnisterio de Hacienda y Crédito Pu· 

labeo deoigne.-<:omunlqeuse. 

RAMON E. CRUZ 

11:1 ~tarlo de Estado en loo Despa· 

- de Gobemación y Jwotlc!a, 

m -~A. 

Acuerdo N" 84 7 

Tegucigalpa, D .C., 2 de D0Y1emb.-e de 
1971. 

El Presidente Con$tltudona.I de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Joseph Lorer.
zo Crawford y Dolores Pavón, vecino& de. 
San Pedro Sula, previo entero de ..... . 
1L 10.00) diez lempiras, en la oficina qu~ 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico designe.--Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despach?ll 
de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N' 848 

Tegucigalpa, D. C., 2 de noviembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Rep6-
bHca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edlctoe para 
contraer matrimonio civil, a Luis Amado 
Pineda y Luz Maria Merlo, vecinos de 
El Paraiso, El Paraiso, previo entero de 
( L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despac:hoa 
de Gobernación y Juattcia. 

Ricardo Z6Dip A. 

Acuerdo N' 84:9 

Tegucigalpa, D. C., 3 de noviembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la RepQ
bUca, 

ACUERDA: 

Dipensar la publicación de edictoa para 
contraer matrimonio civil, a AmUcar Velás
ouez y Glenda Margarita Idtáquez K., ve
cinos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez Iempiras. en la otlcina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Ptl
llltco designe.--Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ ··El Secretario de Estado en los Despa· 
choa de Gobemacló!l Y .Just1cla. 

- Z6Dip.~. 

Acuerdo N' 850 

Tegucigalpa, D. C., 3 de noviembre de 

1971. 

El Preoldei.ie O>oouruelOnal ele la R<opd· 

blica.. 
ACUERDA: 

Dlspe!Uiar la publleaclón de edicto. para 
Nlntraer matrtmoniO ctv1l. a Oeca.r Orlando 
AgUIJar- y N- AJd& ......_Al-

varado. vecinOI!Ií de Tegucigalpa, D. 
pre\-io entero de (L 10.00 1 diez lemprraE. 
en la oficina que el Ministerio de Hacien· 
da designe.-Comuníquese. 

RAMO:S E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Goberna..ctón y .Justicia, .... 

Acuerdo N• 851 

Tegucigalpa, D. C., 3 de -- de 
1971. 

El Presidente Consutuclonal de la RepQ
bllca, 

ACUERDA: 

Dtspenar la publicación de edictos para 
rontraer matrimonio civil, a Roberto An
tonio Maloverth y Carmen Rostnda Rodrl
guez, vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo 
entero de (L 10,00) diez lemptras, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda Y 
Crédito Público designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa Despa
chos de Gobemaclón y .Justicia, 

- Z6DipA. 

Acuerdo N 9 852 

Tegucigalpa, D. C., 3 de noviembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la fte. 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publlcactón de edictos pera 
contraer matrimonio civil, a Marco An
tonio Amaya D. e Isabel Figueroa D., ve
cinos de Tegucigalpa, D. C., previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras, en la ofi· 
cina que el Mlnlsterlo de Hacienda y Cri
dito Público designe.--Comuniqueae. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Eatado en los DeapachN 
de Gobernación v J"usttcta, 

Acuerdo N' 8113 

Tegucigalpa, D. C., 3 de -- do 
1971. 

El Presidente Constitucional de la fte. 
p6bUca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Asdrúbal So;.to 
, Ondln& Paz Rodrigues, vecinool de Tegu· 
~1galpa, D. C., previo entero de (L 10.00) 

diez lempiras, en la oficina que el llnts
terto de Hacienda y CÑdito PdbUco dea.tg
ne.-Comunfqueae. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en lo. J)etlp-....,. 
ele Gobernación y Justicia. 

P' ... ...._..._ 

11 
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Tegucigalpa, D. C., 3 de noviembre de 
1971. 

El Presidente Conatf.tm:ionaJ. de la Re
pliblica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Juan Ramón 
Erazo Tróchez y Elia Marina Girón. ve
cinos de Tegucigalp, D. C., previo entero 
d<' (L 10.00) diez Iernpiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, - Ricardo Zúnlga. A. 

Acuerdo N' 855 

Tegucigalpa, D. C., 3 de noviembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Re-

pública, l ~t' 
ACUERDA: 

Dispensar la. publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Osear Has
tilia Mencfa F. y Adilia del Rosario Irías 
Ramos, vecinos de Tegucigalpa, D. C., pre
' lo entero de ( L 10.00) diez Iemptras, en 
la oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.-Comuntquese~ 

RAMON E. <:nUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N" 856 

Tegucigalpa, D. C., 3 de noviembre d~ 
1971. 

El Pre&lidente Constitucional de la Rep11 .. 
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para. 
cOntraer matrimonio civil, a Matlas Anto~ 
nlo Castillo A. y Adrir>na Guedalupe Pal .. 
ma Espinal. vecinos de Tegucigalpa, D. C., 
previo entero de ·( L 10.00) diez lempiras, 
en la oficfnq, que el Ministerio 0e Haciend.e 
y Crédito Público destgne.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa~ 
chos ae Gobernación y Justicia, 

Rloanlo ZWdp A. 

NOTA: A los suscriptores de 

LA GACETA. se les hace saber: 

que tres meses después no se 

admiten reclamos. 

LA DJRECCION 

Educación Pública 
Acuerdo N• 4180 

Comayagüela, D. C., 20 de diciembre 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Cancelar a partir del 11 de febrero de 
1966~ el siguiente alquiler de casa: 

Adelina de Milla, propietaria de la casa, 
que ocupaba la Escuela Urbana de Niñas 
Guía Técnica 'N" 5, del municipio de Oco
tepeque, departamento de Ocotepeque, al
quiler autorizado por Acuerdo N9 3298, 
de Educación Pública, de fecha 14 de 
junio de 1966.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael BardaJes B. 

Acuerdo N• 4181 

Comayagüela, D. C., 20 de diciembre 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Autorizar a putir del l r, de febrero del 
presente año~ el siguiente alquiler de casa: 

J. Octavio Chinchilla, propietario de la 
casa que ocupa la Escuela Urbana de Ni
ñas "Guía Técnica N{l 5", de la ciudad de 
Ocotepeque, departamento de Ocotepeque, 
a. razón de L 60.00 mensuales. 

El gasto se imputará a la Partida co
rrespondiente del Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael BardaJes B. 

Acuerdo N• 4182 

Comayagüela, D. C., 20 de diciembre 
de 1966. 

Vista la solicitud presentada a la Se~ 

cretaría de Estado en el Despacho de Edu

cación Pública, con fecha 17 de diciembre 
del corriente año, por Wilfredo Andino 
Banegas, estudiante y vecino de este Dis
trito Central, contraída a pedir equivalen
cia de Estudios de las asignaturas que 
cursó y aprobó conforme al Plan de Estu
dios de Educación Secundaria, con las 
similares del Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Presenta certificación de Estudios 
debidamente legalizada. 

Resulta: Que se ha oído el 
rabie ~e la Dirección Gener:~ fa-. 
ción :\ormal, Secundaria y Cornn . r....., 

e "d d . tia!. ons1 eran o: Que se con-~ . . ~ ~era~ 
lenc1a de EstudíOs siempre que las . 
turas_ cuya equh-alencia se solicita ~lipa. 
la misma denominación en ambos ~ 
Artículo 78, del ICódig<> de Ed .~ 
bl . uca- Pi. 

IC8, 

Por tanto·. El P "d reSI ente de la R~ 
blica, • ..,... 

ACUERDA: 

Concede_r 1~ equivalencia solicitada ea 
la forma siguiente: Primer Curso del Ode 
~omún de Cultura Gf'neral: Idioma Na
Cional, Estudios Socialec;, Educación ~ 
r~l Y Cívic_:a, Ciencias :\aturales, Matera¡. 
tlcas, Ingles, Educación Física, Ed .• 
Musical, Artes Plásticas, Artes In::: 
les.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 
),;1 Secretario de Estado en el D.op.d.. 

de Educación Pública, 

Rofad Bardola B. 

Acuerdo N• 4183 

Comayagüela, D. C., 20 de diciemlloe 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Nombrar las Ternas Examinadoou 1p10 

practicarán los exámenes eJCtraordinario& 
en el Instituto Departamental "Santo Do
mingo Savio", de la ciudad de Santa Ra. 
de Copán, propuestas por el Director dt
dicho Instituto en la forma que sigue: 

CICLO COMUN DE CULTURA 
GENERAL 

Primer Curso 
Idioma Nacional, Profesores Adriia 

Menjívar Chacón, Ladislao Pérez Día 1' 

Higinio Ayala Sánchez. 

Inglés, Profesor<s Ahraham ~ 
Miguel Angel Toro e Ing. Guillermo -
troza. 

Matemáticas, Profesores Maroo T. 
Tábora, Miguel Angel Toro y Juvenal T• 
bias López. 

Estudios Sociales, Profesores Mario Al
naldo Bueso Y., Wilfredo Sánchez Y J .... 
Chávez. 

Ciencias l'\aturales, Profesores Adriit 
Menjívar Chacón, Hilda Josefina Ayala 1 
Ladislao Pérez Díaz. 

(Co~) 
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